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A Y U N T A M I E N T O S

BARCIENCE
El Pleno del Ayuntamiento de Barcience, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de

marzo de 2012, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número
1/2012 del Presupuesto en vigor con la modalidad de crédito extraordinario (adquisición de
un vehículo municipal), financiado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de
la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Toledo, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el
pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Barcience 2 de abril de 2012.-El Alcalde, José Manuel Santos Carvallo.
N.º I.- 2906


